RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003394, Ent. N° 3025/13.)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 257898/1, para la adquisición de leche en polvo para uso humano, para donación a merenderos, guarderías e instituciones;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1864/12 de fecha 11/05/12, el  Intendente dispuso la adjudicación a la Cooperativa de Productores de Leche (CO.NA.PRO.LE.), por un monto de $ 7:801.648 impuestos incluidos; 


                              2) que, este Tribunal, en Sesión de fecha 27/06/12, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto, y ésta con fecha 26/07/12 lo intervino preventivamente; 
                                         3) que en la oportunidad, la Dirección del Servicio de Proyectos y Programas Sociales con fecha 12/03/13, informa que es  necesario realizar una ampliación de la licitación de referencia, y que la empresa ha cumplido en todos sus términos los ítems de la licitación pública anterior;       
                                          4) que previa conformidad de la firma adjudicataria, el Intendente mediante Resolución Nº 1972/13 de fecha 13/05/13, dispuso ampliar  la contratación en un 100%  por un monto total de $ 7:801.648 exento de impuestos;
                                          5) que con fecha 16/05/13 se imputó la suma de $ 7:801.648, no surgiendo de las actuaciones informe de   disponibilidad; 
CONSIDERANDO: 1) que para ampliar contratos al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., es un presupuesto necesario, que el contrato se encuentre vigente o en ejecución, en caso contrario se trata de una nueva contratación sin vinculación con la original;  
2) que en el caso, resulta especificado si existían o no obligaciones pendientes de ejecución, del contrato cuyas prestaciones ahora se amplían;         

3) que no consta informe contable respecto a que la imputación se haya realizado a Rubro con disponibilidad suficiente; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                        EL TRIBUNAL ACUERDA

1)Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previa verificación que el contrato anterior no se encontraba totalmente ejecutado, así como el control que la imputación del gasto fue realizada en Rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;

2) Comunicar al Contador Delegado; y   

3) Devolver las actuaciones.
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